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CORRECCIDN de errores de la Orden ae 27 de .fe
brero de 1969 por la que ;se aprueban los estados d-e
modificaciones de créditos que determinan los Vl

gentes para los Presupuestos Generales (iel Estado
del all0 1969.

Observados diferentes errores en Los estados el.." modificaeo
nes de los créditos para 1969, publicados por la citada Orden
e:i el «Boletín Oficial del Estado)} números 100 a 130, de fe
chas 3 al 31 -de mayo de 1969, se formulan a continuación las
oportunas rectificaciones:

({Boletín Oficial del Estado») nu;mcro 106, de techa:) de 1THl.1JO

de 1969, estado letra A

MINISTERIO DE HACIENDA miento d{~ kK~ p,,-t'tos. ÍlÍerl)B.S y rat'trojera:s, armonizando ,
g:arantlz3.lldo Jos :nterofses de ic:- agriculV)res y ganaderos.

Ello no obstante, s(' ha '.stmwdu aconsejable proceder a la
revi:;ión del aludido Reglamento a Hn d{~ actualízal sus pre
eeploh y dar (;ablda a las situaciones surgida~ con posterio
ridad a su pubJicacioIl, inlrodudemlo aquella,... modiHcaciones
que la experiencia de ~us anos dE vigencia aconsejan.

En su YiJtu-a, a propuesta del Ministro de Agricultura, de
wnformidad con el dictamen del Consejo de E::.'tado y previa
deliberaeión de! CmJ&.'w de Mínistros en su reunión del día
veintitré.'i de may(· de mil nuvedentos ~;escnta y nueve,

DISPONGO

Articulo Úlllto.---Be aprueba el ad,iunto Reglamento de Pas·
tos, Hiel'bas y Rastrojeras

Así Jo ,Jis!=l{)ngc' pO.1 el [1resent8 D~~;Te;:ü. dado en Madrid
El. seis de JÜlüü de míl novecientos sesenta y nueve,

------ 20.970.5-76

(<.Boletín Oftcíal del Estado» núme1"O 112, de fecha 10 de mayo
de 1969, pormenor de gastos

Página 7100, sección 14, «Ministerio del Ejército». servicio f17,
«Obligaciones a extinguir», en el concepto 111, la plantma de
{{Conserjes del Ejército» debe ser la siguiente:

Página 6625, sección 14, «Ministerio del Ejército»; capitu
lo 4, {(Transferencias corrientes»; servicio 05, «Dirección de
Industria y Material», figura con 1.816 V no debe tener can
tidad alguna porque la citada corresPonde al servicio 06,
«Dirección de Servidos». Los totales sección son, por lo tanto
1.190.059 y 2.271.995. reSIJ€ctivamente.

Página 6627, sección 20. «Ministerio de Industria»: ca.pitu~

lo 2, «Compra de bienes corrientes y de servicios». figuran en el
servicio 0-2, «Secretaria General Técnica», 2.275, debiendo ser
2.700. En el servicio 03, «Dirección General de Energia y Com
bustibles», figuran 125 y deben ser 150. Los totales sección son
3.148 y 733.756, respectivamente.

Página 6628, sección 22. «Ministerio del Aire»; capit,ulo 4.
«Transferencias corrientes»), el servicio 06. «Servicio de Trans
misiones», figma con l.W1, y no debe tener cantidad alguna.
El servicio 11, «Servicio Meteorológico Nacional», figura con
4.850' Y debe ser con 6.V5!. Los totales sección deben ser 242.911
y 232.470, respectívamente.

1 Conserje mayor, a l()Z.600 pesetas ...
24 Conserjes primeros, a 91.000 pesetas.
46 Conserjes segundos, a 75.600 pesetas.
n Conserjes tereeros, a 70.200 pesetas .,.
23 Conserjes escala bis, a 35.lüO pesetas.

Trienios .
Pagas extraordinarias

lD2.6flO
2.203.20V
3.477.6DO
5.054.4{)O

982.800

1L82ü,OOü
7.243.560
1.906.416

FRANCISCO F'RANCO

El MinIstro de AgncultUla,
ADOLFO DIAZMAMBRONA MORENO

Reglamento de Pastos. Hierbas y Rastrojeras

TITUl.O PRIMERO

Disposiciones gtmcraJes

CAPITULO PRIMERO

AMBlTO DE APLICACIÓN

Artículo 1." La presente reglamentaCIón tiene por finalidad
e&!leía] la de ordenar. estructurar y mejorar las po.sibilidades
ganaderas de los terrenos somf't1dos al régimen de aprovecha
miento de sus pastos, híe-rbas o J'aó'.trojeras

Art. 2.u Tales aprovechanlientos se regmm pOl las disposi
ciones <le este Reglamenta, respetando las normas consuetud1
narias basadas en las características comarc.ales, que serán
recogidas en la..'" Orcenanzas de Past-os <lel término municipal
respectivo.

Art. 3.0 Cuan<lo en lOS LerrenU:i que ya e;;t-én sujetos a la
ordenación del presente Reglamento .se proy",cte realizar trans
formacione" de tipo agricola {J fo:cstaJ que puedan motivar su
exclusión. se deberú, cCJ-municar por el empresario agricola dicho
propósito. con la debida antelaeión, II la Delegación Provincial
del Mini.strrio de Agrícultura v a la Comisión Mixta Local, a
los efe-ctos de su repercusión en los polígonos establecidos, pu
diendo continuar los aprovechamientos sujetos a este Regla
mento en ;a ¡:m.J'~~ (Jl;'.' aun no haya ~ido afel~tada por la trans
formación

En ta~ C'U:i() el f'IllpreSano agrícola llHiel!'LlllZan:l al adjuill
ratario PO) la pm l.{, no apruvechada dur:u1te el ailo pastoril,
de acuerdo con ]0 que estipule a. los expresa.dos efectos la Her
mandad Sindical Local de Labr~dor€~ y Ganaderos.

CAPITULO 1I

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 125611969, de 6 de junio, pO?' el que se
aprueba el Reglamento de Pastos, Hierba~ V Ras
tr01ems.

Durante el periodo de apUcación del vigente Reglamento de
Pastos, Hierbas y Rastrojeras. aprobado por Decreto de ocho
de enero de mil novecientos cincuenta y cua.tro. se ha. com
probado la eficacia de dicha disposición, en la que, recogién
dose costumbres tradicionales. se han atendido las necesidades
económicas en orden al adecuado y mas completo a,provecha-

ORGANIZA.CIÓN AD!\HNlSTlIATlV'"

Art, 4." Son c,:>mpetent€s €n materia de aprovechamiento
de pastos, hierbas y rastroj-eras:

al Las Hermandades SIlldlcale~i Locales de Labradores 7
Ganadero..'>.

b\ Las Juntas P~·()vmcia.:eB (le- FülIlenw Pecuario.
c) La Junta Central de :F'ornento Pecuano,
d) La Dirección General de Ganadería.
el El Mini;;tro de Agricultura

An, 5" Dentro <le las Hernumdade~, L·:;(";tk·s de Labradores
y Ganaderos se constituira, a- 1<18 efectos establecidos en este
Reglamento y con las atribudones que en él se consignan. una



9984 25 junio ]969 B. O. del E.-N',m. 15]

ComISIón Mixta de caracter permanente, formada en reglm61
pantano por Wl núnímo d.e dos ganaderos y dos empresariO.';
agrícolas, designados entre los qUe destaquen netamente en su
a.ctividad respectiva, de los cuales. al menos un ganadero y
un empresario agrícola, deberán pertenecer al Cabildo de la
Hermandad. Dichos ganaderos y empresarios agricolas serán
nombrados por el Delegado Provincial de Sindicatos. a pro
puesta de la Hermandad Sindical Local.

La Comisión Mixta sera p-res1<Uda pOI' el Presidente de la
Hermandad, asesorada por el Veterinario titular. asesor técnico
de la misma y asistida por el Secretarío de aquélla.

En el caso de existir predios forestales dentro del régllnen
(',omún de or<lenaclón de pastos, formará parte de la Comisión
Mixta sólo un agricultor y un propietario de predio forestal

Su composición deberá ser comunicada a la Junta Provin·
cta.i de Fomento Pecuario para Su debido conocimiento

Art. 6.° Independientemente de las funcione" que le eshUl
asignadas en las cuestiones relacionadas en este Reglamento.
al Presidente de la Hermandad le corresponderá:

a) Cumplir y hacer cumpllr 10 dispuesto en la Ley y Re
glamento de Patitos, Hierbas y Rastrojeras y en lns Ordenan
zas de Pastos del t.érmino.

b) Ejecutar y tra.'>ladar las (l(~clsion('s, aClwrduc, y resolu
eíones de las J1Ultas Provinciales de Fomenb PPt'll:l do y Of
g'Rnismos superiores jerárquicos de t',St.a.

e) Autorizar con su firlUa todas las comunicaciones ofjcia~

les, actas y documentos relativos a la Comisión Mixta paritaria
de la Hermandad.

Art. 7." Las Juntas ProvincIales D€ Fomento P ....cuario son
los Organismos superiores eompetente:;. dentl"O {l€ la esfera
provincial, en todas las cuestiones relacionadas con la legisla4
cíón de pa..<rtos. hierba~ y ra.-.;¡trojeras.. ejerciendo sus funciones
en el ámbito local por medio de las Hermandades Locales de
Labradores y Ganadero.." y de sus Comi8iones Mixtas paTiklria.<.;.

Art. 8.\1 .La.S Juntab Provillciales de Fomento Pecuario que
darán collstituíctas por un Presidente. que lo será eJ de la Dipu~

tacián Provincial o el Diputa<1o provincial en quien delegue y
por los siguientes Vocales: El Delegado provincial del Ministe
rio de Agricultura, que tendrá la consideración de Vicepresi
dente; dos representantes de la Cámara Oficial Sindical Agra~

ria, que serán genuinos empresarios agrícolas; dos represe-n
tantes del Sindicato Provincial de Ganadelia, genuinos gana
deros, y los Jefes de las Secciones Agronómica, Forestal y Ga
nadera de la Delegación Provincial del Ministerio de Agricul
tura, actuando como Secretario ,el último de los citados.

Art. 9.° Para asistir a la Junta en materias técnico-adml
nlstrativas y con la obligación de concurrir a sus sesiones con
voz, pero sin voto, formará parte de aquélla un funcionario
del Cuerpo General récnlco de la Ad.ministración Civil del
Estado con título de Licenciado en Derecho. nombrado entre
los destinados en la Delegación Provincial del Ministerio de
AgrIcultura, al Que corresponderá, a más de la colaboración
con la Junta en cuanta.s materias sean de su competencia, el
formular las propuestas de resolución en todos los f''A-pedienteR
de qUe dicha Junta conozca.

Art. 10. Tanto el person111 de plantilla perteneciente a in
Junta Provincial como el Seeretarío, Interventor. Asesor y otros
funcíonaríos de carrera que presten ms servicios a la mlsma
percibirán por el desempefio de estas funcione-s especificas hu;
remuneraciones que autoricen las normas legales (~n vigor.

Art. 11. La Junta Provincial designara de entre .'Sus com
ponentes a quien haya de actuar como Tesorero de la misma..
sin que ni el Presidente, secretario o Asesor puedan asumir
tal cargo.

Art. 12. Corresponder:.\ a la Junta,:
u) Aprobar las normas generales de su funcionamIento,
b) Informar el proyecto de presupuesto anual de la Junta

Provincial y proponer su aprobación a la Junta Central de
Fomento Pecuario,

c) Informar y elevar a la aprobación de la Junta Central
de Fomento Pecuario las cuentas generales de la Junta.

d) Conocer y aproQaf. en su caso, las Memorias anuales
de la JlUlta., así como los planes de traba.Jo que se sefialen para
el futuro afio ganadero.

e) Proponer a la Junta Central de Fomento Pecuarío o
a la Direcclón G€neral de Ganadería.. según proceda. la reso
lucIón de las cuestiones y casos no previstos en fLste Regla
mento y en otras disposiciones en vigor.

Art. 13. Los Vocales electivos de la Junta se renovará.n
üU9Jldo cesen Bn los puestos para lus cuales fueron elegidos

dellUlJ (l(' i¡l Organizachm SnH.iic¡¡, 'tHtif'll(in:-;.el ff'ele-gido;:; sI
tambil!'n I¡ fUeren dentro de ésta

I\rt )-1 La:-; Junta~ ProvlllcUlle:- {ll" .F'omento Pecuario se
regmín pOl las normas que dicten 1ft Dirección Gf>neral de
Ganaderin y la Junta Central de Fomento Pecuario Y por el
Reglamento de Régimen InteriOl de aquéllas Dicho Regla
mento serú elaborado por la proP1f\ Junta Provincial y some~

tído a la aprobación de la Jlmta Central. Para su modificadón
<~e ,,,egUll'(¡ Idéntico procedimiento

.'\l't.:5 La Junta Central de Fomento PecuarIo. reorgam
~,ada por el Decreto 482/1968. de 7 de marzo. es el Organismo
dutúnomo del que dependen, a efectos económicos :: adminis·
traiiv{)s. las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario. en cuan
to delegaC'iones provinciales suyas.

Su compo,.sición. régimen, atrlbuclOnes y tin€.'>, "eran los ex
'presumente determinados en el Decreto de referencia y dispo-
ski'!TIf'E' complf'me-ntarias que "ean dictadas para su desun-ollo.

TITUW n

Ordenanzas de Pastos

.''clt. 16, En lo.'" Ordenanzas de Pastos deberán constgnarseo:
NÚlllf'l'f de hect.{¡r('Rs del término muntcip-al. CDD expre

s.ión dl·

;)' Número de hectáreas dC' ollvar en secano, viñedo en se
cano. [¡uertas y regadío.

b I NÚrnf>fO dehectárea.s -de árboles frutales distintos del
OJiVd

{) Supedide dedicada a cultivos anuales.
(l' Praderas permunente.s y al'tifjciales temporales.
u Eriales a pastos y tierras no labra<ias con pastos, sin

arbdado onaturrales eOIl predominio de plantas herbáceas y
ma1orl'aJe-¡-. con pT'edominio de olantas leñosas).

fi PastOR nemoralop..s (de los montes poblados con especies
arboreas forestales-bosques y montes bajos).

?) Superficie de los montes catalogado..<; de utilidad pública.
h) Fincas excluídas o segregadas, nombre del propietario,

ext.e!lSI0n, cultlvo y reses que adrníten
¡ , Número de hectáreas que ocupan el casco urbano, los

camino~. ferrocarriles, vías pecuarias., descansaderos y abreva
deros., así como de los terrenos tot.aJrnente improductivos.

j '1 Resto de superficie no resefiada en apartados anteriores.
La sLUlla de las hectáreas seÍ1.aladas por todos estos concep.

tos ha de dar como resultado la total extensión del término.
2° Número, denominación. en su caso, extensión y limites

del polig'ono o polígonos en que quede dividido el ténnino. con
indicación de sus enclavados.

:~," Número de hectareas que precisan para su sustento una
res mayor .Y una menor, sin contar las crías. en cada uno de
los polígonos. Por aÍlo completo o por épocas.

4 ü Clases de 1m; aprovechamientos, épocas y duración de
Jos mismos

5>' Lw:; abrevaderos y albergues, sean privados, públicos o
comunales: las vias pecuarias. con indicación de su anchura,
descansaderos y servidumbres de paso existentes.

6" SI hay ("11 el término aIglma mancomunidad de pastos,
con mención de su alcance y contenido.

'JI' Número de cabezas que constituyt'n el rebaÍ10 tipo de
cada especie en eJ término.

8." Delimitaet(m del po!igono de Ja dula, régimen de adm1
nistración de la lIUsma.. con expresión de sus hatajos, obliga
ciones de sus miembros, infracciones y sanciones.

Pudr:i consignarse, además, cuant.o se estime conveniente
para la mejora \' fomento de la ganadería y de los aprove
chamientos, e incluso recoger aqueUas costumbres tradicion ....
les que no se opongan al contenido de este Reglamento

Art 17 A efectos del desarrollo de esta ordenación. el ór
gano conlPetente en la esfera local será la Hermandad Sin
dicaJ de Labradores y Ganaderos, actuando a través de la Co
misión Mixta paritaria establecida y regulada en el articulo
quimo

Alt. 13 La expresada Comisión Mixta redactará las Qr4
denanzas y les dará la oPortuna publicidad al menos median
te <'dictos. que serán colocados en los sitios de costumbre, y
en Jos que se hará constar que las Ordenanzas se encuentran
de manifiesto durante quince días hábiles en la Secretaria del
Ayuntamiento y Hermandad respectivas, para que los agrieul.
tures y ganaderos del término munictpal puedan examinarlas
y alf'gar por escrito lo que estimen conveniente, en relación
con las mismas, o mediante comparecencia ante el Secretario
di' la Hermandad. de la que se levantará la oportuna acta.



R. O. del E.-·Núm. 151 25 iunio 1969
•

9985

Transcurrido el plazo aludido y SI no hubiere mnguna re
damación, dentro de los diez dias siguientes la Hermandad
Sindical remitirá las Ordenanzas. por triplicado. a la Junta
Províncial de Fomento Pecuario, con el acta de la sesión apro
batoria.

En el caso de que hubiere alguna reclamación en firme,
w la dará publiCidad por los medios prevenidos en el párrafo
anterior durante un plazo de diez días, por si algún gana~

d1"ro o agricultor tuviere que hacer alguna observación, Si ocu
rriera así y la Comisión Mixta no alcanzase a conciliar los
dj¡;¡tintos intereses de los reclamantes. la Hermandad remitirá
f'I proyecto de Ordenanzas, por triplicado. junto con el acta
df- la sesión aprobatoria y las reclamaciones presentada1'\ a la
Junta Provincial de Fomento Pecuario.

Art. 19. Recibido el expediente por la Junta Provincial de
Fomento Pecuario. ésta examinará si existe en él alguna con
tradicción con el presente Ordenamiento. en cuyo caso lo de
volverá a la Hermandad para la rectificación procedente.

Si se aprecia Que no existe oposición. la Junta. en tm solo
acto, aprobara las Ordenanzas y resolverá sobre las reclama
ciones presentadas. notificándolo a los interesados y a la Her
mandad Sindical. a la que remitirá uno de los ejemplares de
l8S mismas. otro df' ellos quedará en poder de la Junta- Pro·
vincIal, y pI tercero será enviado a la Junta Central de Ji'O·
mento Pecuario, para constancia y archivo.

En el acuerdo de aprobación de las Ordenanzas se hará
constar la fecha de su entrada en vigor.

Se entenderán aprobadas por el mero transcurso de dos
meses, contados a partir de la fecha de su entrada en la Jun4

tu Provincial. si por dicho OrliHmismo no se hubiera dictado
n·solución en este plazo o recabado algún dato o informe so-
lJre las mismas. en cuyo (',aso el plazo para el cómputo del
silencio positivo comenzará a correr de nuevo desde la fecha dt>
¡"ntrada en la Junta Provincial del documento que contenga los
datos o informes requeridos.

Art·. 20. Las Ordenanzas legalmente aprobadas regÍrán por
tiempo indefinido. En el caso de que la experiencia dernostra4

Sp que deben suflir alteraciones. la Hermandad Sindica! podrá
c'olicitar de la Junta Provincial de Fomento Pecuario su mo
difícacíón. acompañando copia del scta de la sesión en que
tomó tal acuerd.o y expresando los motivos en qUe base su
lwtición.

La propuesta de modificación de las Ordenanzas se trami~

Iant en todo caso siempre que lo solicite un número de gana
dt'TOS cuyos efectivos sean equivalentes al 50 por 100 del censo
de ganado del término. o un número de empresarios cuya su
perficie de explotación equivalga al 50 pOr 100 de la del tér
mino sujeta a ordenación.

Estas modificaciones se someterán a la Junta Provincial de
Fomento Pecuario con una antelación mínima de tres meses
a la fecha en que haya de dar comienzo el año ganadero, para
que. caso de ser aprobadas, puedan ser aplicadas al mismo.

El procedimento para la modificación de las Ordenanzas,
SQ·lvo en los casos de escasa entidad de la misma, será f'l re
~':nlado por el artículo 18 del presente: Reglamento.

,,\1'1;. 2L Cuando eXIstan normas consuetudinarIas y costum~

I.J/'PS tradicionales basadas en características comarcales Tffipf"Cm

lu al aprovechamiE"nto de pastos en algún térmIno municipal
l.jllf'; impliquen importantes particularidades con rt>lación a las
lilJrlllas de este Reglamento, se podrán recoger en las Orde~

nauzas, instruyéndm>e el oportuno expediente. que será infor·
tnado por la Junta Provincial de Fomento Pecuario en el plazo
tlf' un mes y remitido seguidamente a. la Junta Centrlll de Fe
fllf-lllo Pecuario para su resolución.

TITlTLO III

n~ los aprovechamien~sujetos a ordenae'itín

CAPITULO PRIMERO

NOHMt'S GENERALES DE APROVECHAMIENTO

Art. 22. Los cultivadores no podrán labrar los rastrojos an
tes de que transcurran quince días de haber levantado la co
secha, salvo conformidad del ganadero o ganaderos adjudica~

tarias del poligono afectado. manifestada ante el Secretario de
la Hermandad Sindical y siempre que previamente los aprove
¡-ht' el ganado del adjudicatario durante el plazo que se sefiale,
(¡ que éste haya renunciado a su aprovechamiento por haber
mediado la oportuna indemnización. En caso contrario, los c,uI·
ti vadüre~ perderán su derecho a percibir el valor de los aprOo

vechamit:'nt()~ <le ¡(le'. ',errenOf> inbrlid(j~, "úliendo, además, oblia
gados a indemuÍ/lu' al ganaderu po!' los daños y perjuicios
causados

El arado de lo:> rastrojos, sin consentimiento o autorización.
entre 10,"- dleciséi:', y los treinta días siguientes a la fecha en
que Si:" hayan lf'rlmw.do las liJi6t'~, clara derecho a percibir so
lamellLf' el .')(} pw !00 de 1;\ valoración (le aquéllos, aunque ya.
hubiesen sido aprovp{:hadoH por el ganado. De no haberlo hecho.
el cultivndor prnleL¡ la tDtalidu<j de su importe.

Las Hermandade~; Sindicales, ('n uso de su personalidad ju
rídica. e-xigirúll. en n-presentación de los ganaderos perjudic~

dm, las pertinNltf'S indemnizaciones de daúos y perjuicios, pUa

diendo recurriJ. "11 Hl caso, al procedi.miento judicial corres
pondie-nte.

No tf'ndrún aplicación IHS normas seüaladas en los párrafos
anteriores en f'l caso de que el agricultm· pueda verse obligado
a alzar los rastrojos como consecuencia de medidas fitosanita*
rias estableddas por lo" OrganiRmos competentes del Ministerio
de AgÜCUiturR.

Art. 23. En ff'lacüm con estp Rf'glamento, Y a efectos de
los apr(¡vechamieIl1,os que regula, queda prohibida la quema de
ra.<;trojeras hasta la fecha determinada. en las Ordenanzas de
Pastos de cadí' término municipal. 1'alvo autorización expresa
del Organis~l1() competf'nif', ~ülieitflda a través de la Herman
dad Sindíc:ll (h' Labradores y G:Uladeros de la localidad y con
su informt>, Si recayese resolución afirnHltivu, ésta será tras
ladada por la Hermandad al cultivador interesado. quien ven
drá obligado a, indemnizar a1 ganadero o ganaderos p~.rjudica

dos. perdiendo su <1t"rf'cho al cobro de cantidad alguna por pas
tos, y I'in perjuicio di' la indemnIzación que pudiera serIe eXi
gida en raí-:ón (jf Jos dftfin~ y pPliuicios causados en los predios
colindantf>s_

Cuando :-:1" 'ratf': de quema,; a reaJi/uf en comarcas de caro
ráeter forestal, 1'f' :J.justari1l1 ndemús a las normas que se adop
ten en la provincia por el GObf'T'lHUlol' civil, de acuerdo con
el apartado a) del artículo quinto dI' hl. vigente Ley 81119618.
de 5 de diciembre, sobre Incendios F'orestales.

ArL 24. No .se autoriza el paso del ganado en los rastrojos
hasta que no se haya ievuntado la coS€cha. salvo en parcelas
de m:is de diez hectárpas. ¡;>D las que podr:t f'ntrar cuando se
haya recogido mús de la mitad de la mies de las misma..~.

La retirada de toda la c08e{'.ha habrá de hacerse en un pla-
zo prudf'ncial, para evitar con el retraso perjuicio a! ganadero,
no debif'lldo, 'salvo razones muy Justificadas. que determinará la
Hermandad Sindical, ser superior a diez dfas después de rea·
lizada la siega dp las Lre:c> {~ua.rtas partes de la parcela.

En las parcelas segadas con cosechadora podrá pasar el ga:
nado a pastar transcurridos tres días desde el acopio del grano
si la paja st' t'rnpacó con la misma máquina. o pasada." diez
fechn:; Pll cualquier olro caso. Por ",1 transcurso de tales pla
7..0'<: &. eJÜendeT;l de,,,¡stjdo el euHh'ador rle retirar la paja. sal
vo que ello Sf'U debido ft Jadores 111t>teorológicos y de otra in·
dole que han de ser estimados por la H{'rmandad de Labra.
dores y Ganaderos.

Art. 2;). Se pl'ohibi' b entrada del ganado en 108 barbechos
labrado:-: y prt>¡Jtnados para su siembra inmediat,a y, en todo
raso, despm'·s dE' JlnvÜl,s inh'nstls y I'f'ctentes. durante un pl87.o
de tl'f'S dias, ¡.;alv(l el ca"o de qn(~ In::; condiciones del suelo y
otras cirnmf't'c1n(",lfl,S apy(-eiuda" por 1:1 Hermandad Local de
Labradorf'¡'; .\' (iunmlero". oblünll'n a plazo más largo. En caso
de infr;{cciúl), d du.·fio del ganado St'rú re:-:ponsable de los da·
fio1' que con lal motivo ,;f' produzcan.

Dt'spné.') ell' d¡e~ dir¡s de fillalizada la r('colección normal de
la cosecha de till térInmo, si no ~·e hiciera la de las mieses de
predio... que lnüJieran sido n,fedado3 por tormentas, intmdaci~

nes o 1l1cl"ndios. f1od!'~:¡, entrar el ganadO que tenga adjudica-
dos tales 1:f'lTeI1o:;, f'nLcmliendo que f,] cultivador cede su apro
vechf-lm icut.o en beneficio tlpl ganadero, previo aumento del
caoon. que decidlt'ú, la Ht~rmandad Sindical .si no hay acuerdo
entre 1m interesados

ArL 26_ El adjudicatario de un poljgono qUe contenga co
secha~ deficiente", d(· legwnjnosas o ceff'ales. no recolectadas o
aprovechadas por el eultivador de las mísmas, deberá conve
nir con ést.e el pagü de un sobfe-precio sobre el de tasación o
remate, y. en su defecto, alJonarú el que sefmle la Hermandad,
previa peritación

En forma similar se- proceder;¡ en lú;, casos de residuos de
viña o cultivos de l"f'gadios excluidos, cuando el ap-rovechamien*
to a diente vaya a ~f'1' ff'uliz-ado pUl' ganado no perteneciente
al cul!Ívadur o pJ:'opiHnrio de tales parcelas.

No kndr;, ht cons.ideración de cosecha o mies el pasto re
suUant~ d.. ;01 '?el'lúinuci0n dt~ mmientf.'s Que queden en el te-
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rr-eno proce<iente~ de t:ü:,echa" allteriUtb el cual quedarú a
benehcio del galladeru adjudi.catarIo

S1 la recogida de ,egumÍnmat- tie el'ect,ua t~\JU maquilla. ara
dos U otr08 útiles que arranquen la planta. la Hermandad dis
minUirá proporcionalmente el valor asignadu a las hectáreas
de los predio" cuya cosecha t'ef\ recogida de esta forma. reba
Jando talea cantidade.. del prrcio de t.asación u remate abonado
por- los ganadero}- adjudicatarios.

Att. 2'1 El estiércol y el redileo quedaran a lavor del ga
nadero, pudiendo éste emplearlos en terreno~ de su propiedad
O cederlos pOr libre acuerdo a los propietarIos que tengan fin
cas en los polígonos en que paste el ganado En caso de venta
será preferido. en igualdad de condiciones. cualqtúera de los
eulUvadores de las fincas donde paste su ganado

Se entenderán cediaos al cultivador de la finca cuando lo~

ganados entrasen er lo.... aprISCOs, parideras o edificaciones ane-
jas a la [inca en aquellas comarcas en que de tiempo inme
morlal existiera esta co..'itumbre

Art. 2S Las Hermandades 8mdicales de Labradores y Ga·
naderos procurarán ordenar el cultivo. en el oonjunto del tér·
mino municipal. en aojas que facilit.en la eoncentraclón del
aprovechamiento de 1m pastos y rastrojeras. asi como la rea
J.iza.c1ón de l~ labores agricolas.

CAPITULO TI

DELIMITACIÓN DE LOS POLÍGONOS

Art. 29 Las Hermandade:::. Loca;es de Labradores y Gana~

deros delimitarán los polígoros de aproveehamiento de pastos,
hierbas y rastrojeras que deiJan 8fT consídenLdos existentes en
el término muniCIpal durante el correspondiente periodo gana·
dero. en función de la ~·apacidad de los aprovechamiento.s, clase
de los mismo.-: y tipo Qe ganado que los ha de disfrutar

En esta delimitacibn se procurará que los polígonos estén
separados por accidentes naturales del terreno. o vías perma
nentes. como carretera~ o caminos; en su defecto. por otros
signos exteriores de delimitación. como zanja.s o setos. y. en
últtmo término. se procederá al amojonamiento en debida forma..

Art. OO. No obstant~ lo dispuesto en el articulo anterior, en
aquellas regiones. provincias. comarcas o pueblos donde tradI·
cionalmente se viene efectuando el disfrute de los aprovecha
mientos de pastos sin previa delimitación de los mismos o se
hace solamente por tempOrada. la Hermandad Sindical reapee·
Uva propondrá a la Jlmta Provincial de Fomento Pecuario la
subsistencia de tal régimen colectivo sin delimitación de poli
gonos, salvo en la ép(,ca en que, por costumbre. se opere la
misma.. ASlIDismo podra proponer la aplícación de tal régimen.
aunque no tenga carácter tradicional, si lo considera más con
veniente.

La Junta Provincial de Fomento Pecuario, justificada que
sea la existencia de dICho régimen colectivo o la conveniencia
de su instauración. dars el oportuno consentimiento

Art. 3>1 Los aprovec,hamientos que se realicen en los poli
gonos delimitados se harán en torma tal que mantengan el
conveniente equilibrio entre.la superficie PRstable y el ganado
que se alímente. debiendo cuidar las Hermandades Sindicales
de que no Se produzcan situacíones de sobrepastoreo y de carga
excesiva de ganado. en evitación de Perjuicios del pastizal y
erosión de 101:' terrenos en que se asiente. a cuyo fin tales for
mas de aprovechamiento serán reflejadas en las correspondien
tes Ordenanzas.

Art< 312. Cuando en un térm1no municipal fuera necesario
aislar un ganado por encontrarse afectado de alguna de las en
fermedades contagiosal:l para las que el Reglamento de Epizoo
tías impone esta medIda, la. Hermandad Sindical pondrá a
disposición del Alcalde respectivo los terrenos necesarios para
la. alimentación y estancia de aquel ganado. sefialando a tal
[in los que ya tuviera adjudicados o. en su defecto, las qllP

acuerde la Comisión Mixta, atendidas las circunstancias del
caso. y siempre que no existiese local o recinto aislado que re
uniese las condiciones necesarias para ello.

51 fuera de otro término municipaL y las adjudicaCIOnes de
terrenos a que se retiere el párrafo anterior be hicieran a cos
ta de los ganados de la localidad el propietario del ganado ven
drá obligado a abonar los pastos que aproveche, proporcional
mente al tiempo de su permanencia en los mismos, computa
dos hasta el momento en qUe puedan ser de nuevo disfrutados
por el ganad" del primitivo adjudicatario, y a indemnizar, a
través de la Hermandad Sindical correspondiente. a los gana
deros afectados por la reducción de los pastos.

La~ tlllsnla.~ mpdldHI:'- lif lP.-er\/i.l lit pa"tu::- .se adoptaran cuan
do en ;o~ Lerrenm ¡.;ujeto::-. a aproveellanuento la aplicación de
pe¡;ticIclw-; :y herbiCIda:> pueda originar perjuicios al ganado, en
cuyo caso dicha aplicación "e realizará según las norrna.s que
se determinen por la De¡egacIón Provincial del Ministerio de
Agricultura

Art :13 Cada uno de 1m. poligonal:> a que se refiere el ar
ticulo 2~1 deberú tener lUla extensión sut'iciente. si ello fuere
posible. para M)stener durante el plazo de aprovechamiento un
rebaño, de CUalqUIer e¡;;pede considerado como base en la co
marca.

El numero d(' re¡;e~ que han de componer el rebaño base
seril fijado por la Junta ProvinCIal de Fomento Pecuario para
cada zona (1 comarca ganadera de la provincia

Art 34 Lm; polígonoh as] detenmuado." tendran acceso pr&
pio a nbrcvudcTm o [;uuce~ de agua. 'y cuando no existiera ac
ceso directo a jü~ aJJrf"VaderOb, se com:tituirún las correspon
dientes servidumbr(;.~ de paso a cuyo efecto, y para la deter
mmaClOn de las Illdemnizaciones procedentes. Si' estará a lo
dispueslo en ia legl...,Iadón de exprupiacian forzosa

Si lo.s terrenos donde existan abrevadero):; fuesen sometidos
a vmcentracion pa.rcelaria o repoblación y regeneración fon~s

tal, se esLablecenin laE; oportunas serVIdumbres de paso para
la ntillz[lcion de los mismos, o bien sel'an sustituidos por otros,
previa aprobación de ia Junta Provincial de Fomento Pecua
rio. a propue~.ta de la Hermandad Sindical correspondiente.

Art. 35. Los terrenos sin arbolado y los comunales o de
propios y clehesa~ boyale~ no catalogados como de utilidad pú
blica, asl como las tinca~ parcelada¡;. por el Instituto Nadonal
de Colomzacion. serún eonslderado>- a los efectos de este Re
glamento como de proDier.ad particular, aunqUE tan Sólo a los
fines de la ordenarion v regulación de sU aprovechamiento
ganadero. induyéndm'f' por nmto. como lo:::. de los demás pro
pietario;: de la localidarL <'n €l poligono o polígonos respectivos.
sin perjuicio. en todo easo del aprO\'echamiento gratuito de
los bienes comunales que tengan este carácter con arreglo a
las costumbres de la localidad

CAPITULO III

MOD,.\. .IDAnES DI' APHOVF.CJ'!X\lIENTO G.\NADERO EN COMÚN

Scccion 1."~Dulas () piaras cüncejiles

Al't Ju SP {'nt.if'll<ie por dula o piara concejil la reunión
<le ganado.'> de los vecinos. "abeza.'i de familia. de un pueblo
o ttl mino municipal para el aprovechamiento en común de los
Plli;tOS.

A:~t:3'7 En cada término municipal. la Comisión MIxta de
ia Herlllandad Local ae Labradores y Ganaderos determinará
cuúlf'i' han de ser el ¡JuHgono o polígonos necesarios para el
s,ostenímiento de los rebaños o piaras conC€jilf:·s. llamadas du
laS E6tf.' poligano debenl tener la extensión necesaria para
.qbv(mir a Ja.s necesidades del pastoreo del ganado a ella aeo
gifkL y 1'11 detErminación tendrá caráct€r previo respecto de
;0.<; denós dei término a que se refiere el artículo 29,

La Hermanda-d ,senaiara la ,;uot.a que de~erá satisfacer por
cabe~:a de las diver;.;as especies de anímales que hayan de aco
gerS€ al régimen colectivo. la'~ual, e.n ningún caso, podra ser
mít,riOl al preciu de tasación anual

En ca<;ü de existir motivos ,lue justIfiquen la no constitución
de la dula, la Hermandad c!tv[u·á e:>crito motivado a la JtUlta
Provincial de Fomento Pecuario, la que resolverá.

;\rt ~g. No pl}(lLm al~ogen:¡e al régimen colectivo de dulas
u plal'a.' cunce,nle,,; ntros g'anado::. que los poseidos por los veci
nos <lel té: mino m U1\\('lpal que sean (~abezas de familia. Los
..('dIJO." cabl'za" de familia que o.<;ten¡en el carácter de gana
d('r:J':; f('('úlloódos en el [,érlllÍnü no podran, en ningún caso,
t'>{'r fulrnítidoR en la dula

Por excepción. lo selan los vecinos del término que sean
abas1ecedures de carne de la localidad y que. como tales, ven
gan obllgados al pago de la licencia fiscaL siempre que las
l'pf;{',<, i'Ran -destinadas uDlcamente para el abastecimiento in~

me·(iato La Junta ProvinCIal de Fomento Pecua.rio determl
nar,'] el cupo múxlmo de reses que pueden tener aquéllos en
las cl,sUnim; épocas del aüo.

/\rt;W El numero de calwzas de g'anado que podrá tener
,'n ia oula pada benefiCIario, 20n la excepdón establecída en
el ultimo IlHnafo del al'tlCulo anterior, no podrá exceder de
cuatro ma} ures () veinte menores.

El fraccionamiento PIUre vanos duleros del numero de reses
poseidas por uno solo. asi como la \;-enta o cesión simuladas
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a otro vecino que mtroduzea en la dula aUlmales que no sean
de su propieLiad, S€ sancionaran con multa y privación de este
derechu en e' ténninv municipal durante uno o dos periodos
¡anaden),.<i< ¡;egun p~"time la Hermandad Sindica ¡

Art. 40 La solicitud de Incorporación de rest>¡.; a la dula S{~

pre:,entará :lJempre con dos meses de antelación. por Jo menos.
a la fecha señalacta para el comienzo del aún ganadi'l'ü

La Hermanda-dSindical llevara una (elación de los vecino..<j
acogidos a la dula, que se transcribinl en el acta de adjudica
ción, en la que se harán constar SUB nombres y apellidos, así
conw el número y especie de la~ reses poseida.s por cada tIDO,
según se desprenda de las correspondientes cartillas ganade
ras, que habrun de ser presentada:- por aquéllos para que su
solicitUD pueda ser tomada en consideración

La admisión de reses en la dula estará, en todo caso, con
dicionada a la capacidad del polígono 1] pol1gonos R ella asig
nados

Art, 41. La admimstracion de la d.ula, en lo que se refiere
a la designación de pastores o guardas. formación de hatajos,
pago de seguro~ sociale:'< pi'evención o lndividualizacíól1 de da
ños. asi como la representación de la misma en cuantas me
oídas se tomen en favor de los comunes intereses, correspon~

derá a los beneficiario.";, quienes podrán asumir directamente
su ejercicio o designar entre ellos a sus representantes, o bien
encomendar el ejercicio de tales facultades a la Comisión Mix
ta. paritaria de la Hermandad Sindical respectiva, la cual con
servara. en todo caso, facultades de inspección y deberá dar
cuenta a la Junta Provincial de Fomento Pecuario de las ano
malias o infracciones que observe para que por la misma sean
adecuadamente sancionadas y corregidas.

Art. 42 Se podrán constituir dulas o hatajos para cada
una de las diferentes especies de ganado cuando su número,
dentro del término municipal lo h..:'tga aconsejable, pudiendo
también disponerse que las dulas Be formen exclusivamente
por hembras y machos castrRidos, en atención a 10 dispuesto
en el vigente Reglamento de Paradas.

El Veterinario titular inspeccionara periódicamente el reba
ño dulero, informando a la Hermandad sobre el estado sani
tarta del mismo.

Art. 43. En el caso de que sobren pastos fll ~l polígono
de la dula. tendrán derecho preferente para su adjudicación
provisIonal los gana-deros-cultivadores que no hayan comple
tado el cupo de ganado con d~rei:ho a pa.<;tos. Si sobrasen de
modo permanente, esto es, durante mas de tres aílos consecu
tivos, la Hermandad Sindical podra proponer a la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario la reducción del polígono desti
nado a la dula, adjudicándose el sobrante con arreglo a 18.5
normas establecidas en este Reglamento.

Sección 2."-Cooperativas de explotación fJunadera !I otra,.,
ganaderías de grupo

Art. 44. Los ganaderos que con el fin de mejorar los aprlr
vechamientos de los pastos, hierbas y rastrojeras sometidos a
ordenación se asocien en cooperativas, grupos sindicales o cual
quier.a otra modalidad de agrupación reconocida por las Leyes
gozarán de los beneficios que este Reglamento les conceda en
orden a la obtención y aproveChamiento de los PMtos sujeto:.;;
a la ordenación de referencia.

Art. 45 El Ministerio de Agricultura, la Junta Central de
Fomento Pecuario y demás OrganIsmos competentes podran
conceder anticipos o subven60nes a los ganaderos que se Mlr
cien o agrupen a los fines de un mejor apr{Jv~hamiento de
los pastos, hierbas y rastrojeras sujetos a ordena.ción por el
presente Reglamento.

Sección 3,"-Agrupaciünes de tincas

Art. 46. Los titulares de fill(~as rústicas colindantes, en las
circun¡:tancías y con la finalidad a que alude el artículo 5'3,
podrán agruparlas siempre que el coto o polígono resultante
reúna las condIciones exigidas en los dos artículos síguíentes,
y que el aprovechamiento de las fincas agrupadas se realice
por los ganados que posean sus titulares o por los que adquie
ran a tal efecto. debidamente inscritos en las cartillas gana
deras.

Art. 47. La agrupación deberá reunir los siguientes requi~

sitos:
L° Que las fincas agrupadas sean colindantes unas con

otras, formando en conjunto un coto o polígono bien delimi
tado y que no perturbe el aprovechamiento normal del l'€sto
de 1m; paBtos sujetos a ordenación.

2." Que p-ernuta acogel un 'lúlHero cit~ reses no inf€rlO1 a.l
t"ijadc como tipo o base para (~l télmÍ1'h; e eomarc'a.

3." Que denV'o del polígono o coto redo-n-do olJwnid·' CCll1Ü
consecuencia de l.a agrupación, un ~t'tcn:a y cinco por lPnto,
come. minimo. dE' su extensión I.l1tal ~wa propiedM1 de su;; COI11

oollent€::;, () éstos aerediten en d<'bida forma que tendl'an por
;nú..'" de ciTlco aÍlos, en virtUD (H' cualqnier otro título juridíco.
la explot-ación d'!' ta les fincas y que CUf'ntan con el permiso
de sus propieta,rlos. Los dueüos d<: ¡os (~nctavados sometidos a
la agrupación seri-m indemnizado;; en la nüsma forma Que en
el supuesto <iel artículo 59

ArL 4B. Pum que las agrupaclOlles M'nn re~onocidas a elec
tos legale,-;., deberán constar por Escrito, consignándose necesa
riamente los datos Que a continuación .se expresan:

1.0 l:'~l plazc de duración, que no po<ü-á ~er inferior a cmco
afios

2." Nombre;:; y apelUdos de todos 10& que la integran
3." Titulo jurid1co por el cual tienen el disfrute de In ex

plotación de la finca y autorización que, en su caso, y a estos
efectos, hayan otorgado expr<~sam('nte Jos propietarios.

4.0 Expresión de todos los Dre{UOS que se agnlPan. con de
H'l"mina-ción de sus linderos y ,,;uperfkie asi como el número
y especie de los ganados que po..sean en la actualidad

5.0 El plan de explotación ganadera. en el que coru;tara
expresamente el número y espede de lo>,. animales que habrán
de aprovechar los pa..<;tos de la. agrupación, indicando las reses
o el porcentaje de éstas con que cada uno de los agrupados
podn'i concurrir.

Art. 49. Los poligonos para aprovechamiento de pa.stos for
mados por estas agrupaciones quedaran sujetos a la inmediata
jurisdiceión y vigilancia de la Hermandad Sindical de Labra·
dores \' Ganaderos, la cual cuidara de que se aprovechen ra
cionalmente ]o~ pa.stos de los mismos e impedirá qu-e lo sean
pOr ganados pertenedentes a personas distintas de los titulares
de las parcelas agrupadas.

En caso de impoBibilidad de aprovecl1axniento de pastos so
brantes por los ganaDos de los MOciados, las Hermandades
Síndícales proveerán a su racional aprovechamiento mediante
la celebración de sllbastas o adjudicaciones extraordinarIas.

Art. 50 Queda prohibido el slil)urriendo o cesión de los
aprovechamientu..", -de pastos, hierbas :r rnstrojen'ls de las fineas
agrupadas a personas extrañas a l.us mismas.

El incumplimiento de e.sta prohibición, a.<;.j como el que que
{len tales pa",t-(}s sin aprovechar o sin haber comunicado a la
Herma11dad Sindical la imposibilidad de hacerlo con ganado
de los titUlares de las finc.a..'> agnrpa-das, podrá motivar la im
poRición de sanciones a cada uno {jC los miembros de la agru
pación hasta ]a cuantía de dosdentas pesetas. Tratándose de
infracciones graves. podrá revocnrst', además, la exclu.sión de
la..'> fincas agrupadas, previa incoación por la J1Ulta Provincial
de Fomento Pec.uario de expedieYJte-. en el que s€1'an oídos los
interesados.

TITlJLO IY

De lo." apro\,pdlamientos de pastos no sujeto!' a ordenación

CAPITULO PRIMERO

EXCl,USIONE:" DE PUEBLOS o COtl-f.'l.RC.'\S y !W FINC\S AGRUPADAS

Art. 51. La Dirección General de Ganaderia, previa la ins
trucción del oportuno expediente, podra ('x.duir de la aplicación
de la Ley de Pasto::;, Hierbas y Rastrojeras a aquellos pueblos o
comarcas en los que las características especiales de 1.\ clase de
cultlvo, carencia -o poca importancia de los pastos de disfrute
común, en relacIón con el pecullar aprovechamienw a.gricola o
forestal. 10 hagan aconsejable.

Art. 52. La exdu¡"ión de un pueblo o comarca podrá ser
solicitada por la Herma.ndad o Hermandade~ Sindicales de
Labradores y Ganaderos interesadas en ello. En el -expediente
que se tramite a tal efecto f:"erán preceptivos los informes de
la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, Cámara
Oficial Sindical Agraria y Sindicato Provincial de Ganadería.

Art. 53. Cuando los titulares de fincas rústicas colindantes
que, por su extensión y características, no reúnan por sí solas
las condiciones necesarias para. !>cr excluidas del régimen co
mún de ordenación de pastos, puedan agruparlas con tal finali
dad. de aeuerdo con ]0 establecido en el artículo 47, la exclu
sión habrá <l.e ser- autorizada por la Junta Provincial de Fo
mento Pecua.rio, previa. la formación del oportuno expediente,
en el Que podrá recabar los informes <Jue estime convenientes.
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A la LUstancia en que se solicite la exclusión habrá de acampa,
ñarse por triplica<lo el documento privado de constitución, ex
tendido por el secretario de la Hermandad Local de Labrado
res y Ganaderos.

CAPITULO Il

",1ANCOMUNIDADT:S DE 1','.STO,.,

Art. 54 Las mancomunidades de pastos €l1Lre variu¡.; put.'blos
Q entidades municipales se considerarún l:iubsistentes en la for
ma en que se hallaren establecidas.

Art. 55. Las cuestiones que se susciten sobre la existencia,
modificación o extinción de serviqumbres de pastos o manco
munidades serán de la comperencia exclusiva de la jurisdicción
ordinaria.

La Administración Re limitará a mantener el estado de hecho
en que hayan venido realizándose los aprovechamientos de PU}i
Los en los supuestos del parrafo anterior, sin perjuicio de
reservar a los interesados, en todo caso, las acciones que pudie
ran asistirles y que podrún ejercitar ante los Tribunale~ de
Justicia,

Art. 56, Los aprovechamientos de pastos en los terreno,s
que integren una mancomunidad entre dos o mas pueblos se
harán de acuerdo con las normas forales o consuetudinarias
que vengan observándose

Art. 57. La administración de los paqtos de las mancomu~

nidades estará a carg(l de las Hermandades Sindicales df' las
entidades o pueblos interesados

La Junta Provincial de Fomento Pecuado, cuando lo coma·
dere necesario, podrá constituír la Junta de Mancomunidad
que quedará formada por un miembro de cada una de las
Hermandades Síndicales que integran la mancomunidad de
paatos, y por 'el Veterinario titular del pueblo que se seüale
como residencia de la JUnta. Se establecerá una rotación anual
en la presidencia de la misma.. que reeaerá sucesivamente sobre
todos y cada uno de los representantes de las Hermandades de
tos pueblos que formen ia mancomunidad. Esta Junta de Man·
comunidad se atendrá para su funcionamiento il los preceptos
de este lleglamento,

CAPITULO III

FINCAS SEGREGADAS

Art 58. Quedaran excluidas del régimen común de ordena
ción de los pastos, hierbas y rastrojeras. a los efectos de este
Reglamento, las fincas en que concurra alguna de las circuns
tancias siguientes;

La. Aquellas que por su extensión, caracteristicas, y hallán
dose oajo una misma linde, sean susceptibles de explotación
independiente de sus aprovechamientos de pastos al pe1'lnitir
aUmentar, como mínimo, durante el año ganadero, al rebaño
base que se sefiale en el término o comarca.

2,3- Los cercados de carácter permanente, entendiendo por
tales las fincas totalmente limitadas por obras de fábrica. em
palizadas, setos vivos o alambradas -'de alturá superior a se
renta y cinco centímetros u otros tipos de cercados, corrientes
profundas y P€TIllanentes de agua y accidentes topográficos.
ca;paees todos ellos de imp€dir el paso natural del ganado.

3,6 Las praderas temporales y las permanentes naturales o
artificiales.

4.& Los olivares, viñedos, algarrobos y :f'rutales, cuando al~

guno de estos cultivos sea predominante, así eomo las huertas
y regadíos en razón de su intensidad, a cuyos efectos "la Junta
Provincial de Fomento Pecuario, previo informe de la Sec
ción Agronómica de la Delegación ProVincial del Ministerio.
resolverá lo procedente.

No obstante este princiPio general, en aquellas comarcas en
donde en determinadas épOCas se vienen aprovechando los pas
tos existentes en terrenos plantados- de olivos, viñedos o alga
rrobos, se seguirá respetando tal costumbre; pero las Ordenan
zas detallarán con toda. precisión y claridad las techas en
que lOS ganados podrán entrar en las referidas fincas,

5:'1 Los pastos nemorales (terrenos poblados con especlf's
fOl'€'stales arbóreas),

6.a. Los montes catalogados de utílidad púhlica"

Art, 59. Los enclavados existentes en fincas excluidas serán
absorbidos por éstas, excepto que excedan en su extensión
del veinte por ciento de la superficie total o concurran en j

ellol'l alguna de las circunstancias recogidas ten el artículo an
terior.

Se CUl1:;jd-cl"üra cumo «enclavado)). ti lOé'; efecto:,;. de este ar
tlCulu clqu<?]h parcela o terreno que solamente tenga acceso
a tcavcs dj~ 13 finca ab.7iorbcnte o qu~ aun teniendo otro dís
[iUD, f,{,a impracticable para ei ganado. Con independenci~ de
su :mpf'l'f¡c~('_ y cuandD por su si1;uadón no pueda ser explo
t;Hb el"' 10"JlW n'ntal)le por otros ganados que no sean los de
l:>. fine" \'n:u''{-!aufe PO{bl también ser anexionado por la

'.. ,L1SC:'; i("Ji d(' k::.; I:'IlCin\'H(los l€lK!rú lugar mediando la
cnrnospondíenc€ indern,ü7aóón a sus propietarios, con carácter
antial y eH atención a_\ precio que cada afIo ganadero alcancen
dentro (le ,:n localidad pastos de ar:úlogas características. a los
de !(I,," C.;ist1?nte::< en dieho~ enclavados

\l't fitl UI {'xdusion de HIlC'l,', u parcelas del régimen común
(le Ol'ÜUiaCI,óL de pastos .<;erá soiicitada por los interesados de
la .Junta Pr,'vincial de Foment.o Pecuario respectiva, quien re
soln.'1':'1 rne<l!aHte el úportuno expedíente. tramitado en forma
!C!_;:'!, {',I el {,ik s{'r:'m oídos lo!' particulares interesados, la Her
mandad Sin{liCf\l competente. lns S-eccionesAgronómica y Fo~

restal tiv la Delegaf'ión y 3(j11ello,"- otros organismos o entida
des que ,"f> t'stimare oportuno

"3i la finca estuviese situada en vaTloS términos municipales,
se oirá el parecer dI" todas las Hermandades interesadas. Cuan
do el propietllrío solicite la exclusión con base en la circuns
ta;-'da nrimera del artículo 58, expondrá en su instancia a la
Junta T-'['u\'lncial de Fomento Fecuario el plan de cultivos y
v F,DrO\'e-chamientos pecuarios que se proponga realizar.

i:_a sezrevueión concedida por la Junta Provincial comenza
r~ a C;[ll'l i!' :;ns dedos a partir del al10 ganadero siguiente, a
nwn.o~< que ln,¡ apl'Oved1amiento~ de pastos de dicha finca o fin
('lb lW f'stfl\,j':-"'{~ll adJudicadoR o de estarlo, fuera manifiesto
que 'ü,., ¡z,a:¡aüüs de lOR titulares no los disfrutaban, en cuyo
caso ]a ('xc]uf'iún será valedera para el aúo ganadero en curso,
Asimismo lW.Dl'Ú d-e tenerse en cuenta la excepción prevista en
pI número segundo elel artículo 69 de la presente regulación,

Cuando el propietaTío o cultivador procediese a cercar con
t'fll':lder pel'm:lnenh) al",'1ma finca que hasta entonces estuviese
sornt>tida al régimen común de ordenación, deberá ponerlo en
eOllocímíenlO (le la Hr:nnandad Sindical respectiva dentro de
lus Q<:oim>e dl~li' c;ig'uieutc's a !:1 lf'l'!ninación de las obras. Si 1tl
exclusión ,"l~ produjese durante ,-1 transcurso del afío ganadero,
perderá el propíetario ,q¡ derecho a percibir el valor del apTo-.

vecbamil'nt0 <le los pn::;tof'¡ de LI. finca cel'cada y deberá indem
r:iznr ai adjudicatario ae los mism(is,

\1'1; el. La exclusion ocasionada por cualquiera de los mo
tivos conskl<:rüdos en el articulo 58 persistirá mientras dure la
causa que la originó.

La Hermandad Smdical derxTá dal' cuenta a la Junta Pro
vincial de F'ol1l('!l to P{'cuario en cualltú le sea conocido el he~

che de- aq',If'Hns tíncflt'< que, estando ;,egregadas, perdieran la
condición que motivó su exclusión, "oUcitando de aquélla seaIl
r€inkgrada~ [tI ft-s:illlen ~',eneral de ordenación de pastos,

TIT"CI.O ,

idjudi('al'¡Úh di: lo.. allroVe{~hamielltos de pastO!', Jlierbas
y rastl'ojerao;;

\rL ¡¡~. Se pudr:l1l ni)! ener los aprovechamientos de pastos,
hie:'i}H>Ó r:L';\,l'uj('n:u, de los l.ern~nos sujetos a ordenación:

_.0 Por pastoreo en régimen cole<;tivo tanto en los térmI
nos lTunicipales en que desde antiguo no exista delimitación
de polígonos como en aquellos otros en que se estime conve
niente por la Comü;ión Mixtn paritaria de la Hermanciad Sin
die ¡j 1,' ;t:';: "CZ':} aco;'Jado

; ú 1"01' pastoreo f'n In dula o piara concejiL
," Pú! :ldjudicación dir€cta, por ei precío de tasación,

ent:'1; ios g,ma.;Jeros del término con derecho reconocido e in8
Cl'itn t'n la Hermandad Sindical, siendo preciso para ello:

;[1 Que conste el ¡;ompromiso de todos ellos o de su ochen
ta :)01' ('i.ento, al nwnos, de quedarse por el precio de tasación
con el a,proveehamiento de los polígonos de pastos del término
n&;€sariob para la totalidad de los reballos que acrediten.

iJ) Que el número de cabezas de ganado que posean sea
pnnorc:omH.:fo a la i'xten"üín de] t,f;rreno pastable que pretenda,

,. \ Que haj':l acuerdo fmtre los mismos en cUanto a su dis
tribuC1ÚI1. De darse la conformidad del ochenta por ciento,
con:o minilno de Lodos ellos. ]a Hermandad Sindical adjudicará
a 11':-, ganaderüs disconformes lo::; polígonos que en un principio
les hl¡biesen .'oido ,usignados en anteriores repartimientos. ]l;n
caso de :"lO f'xistir aquéllos, se les asentará en los pastos adju~

dir~ldo;~
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4.0 Por subasta de los pastos de los poligonos del término
municipal cuando todos o alguno de ellos no hayan sido con~

cedidos por el procedimiento anterior.
5.Q Mediante la utilización de la reserVa prevista en el

artículo 66 cuando se trate de ganados trashumantes.

Art. 63. Sólo tendrun derecho a realizar aprovechamientos
en la forma señalada en el número tercero del artículo ante·
rior los ganaderos con derecho inSCrito y Explotación pecuaria
permanente en el término, acreditada con la correspondiente
cartilla ganadera. tomándose. a efectos de establecer la propor
eionalidad señalada en el apartado b) del dtado artículo, el
cupo de reses resultante de obtener el promedio de las actmi·
tidas en los aprovechamientos en el último quinquenio.

Si por causas justificadas (epizootias, crisis económicas, etc.),
propuestas por la Hermandad Sir..dical y estimadas por la Jun
ta. Provincial correBPondiente. hubiera de interrumpirse durante
alguna época la explotación ganadera, su propietario conserva~

rú la condición de ganadero permanente, siempre que solicite
el aprovechamiento para el ganado cuya adqUIsición vaya a
realizarse antes de que transcurra un ailo completo, sin perjui
cio de que, mientras tanto. los aprovechamientos que le co
rrespondieran sean adjudicados con carácter provisional a otro
ganadero.

La suma total de cupos individuales de ganado no podrá
exceder del número de cabezas que sean ¡msceptible::: de man
tener los terrenos del término sujetos a ordenación.

Art. 64. No se admitirá en ningún caso la inscripción de
nuevos ganaderos, a no ser que sobren pastos de modo per
manente en el t€rmino.

Art. 6'5, El cupo de ganado con derecho al disfrute de
los aprovechamientos regulados por d presente Reglamento
permanecel'á inalterable respecto del ano anterior', Rfl.lvó Que
sobrevenga alguna de las siguiente" circunstancias:

al Cuando haya disminuido la superficie Hujeta a ordena~

ci6n. En este caso, cuando no pudiera difiminuirse por mejora
del aprovechamiento la extensión asignada a cada cabeza de
ganado, se reducirón proporcionalmente todos los CUpOS indivi
tiuales hasta compensar las -disminuciones <le tenerlOs.

EstaR reducciones afectarún eH último término a los cupos
correspondientes a las ganaderías diplomadas .v calificadas JI a
los de las agrupaciones o Cooperativas ganadems legalmente
constituidas. asi como a los de aquellos ganaderos que, en
virtud de dicha reducción, hubieran de quedar con un número
<le reses inferior al rebaño base, a menos que todos ellos
se encontrasen en el mismo caso,

b) Cuando hubiese sobrante de pastos se anunciará asi
por la Hermandad Sindical para que en un plazo de ocho
días puedan ser solicitados. Si las peticiones fuesen mayores
que los sobrantes, su concesión se ajustará al siguiente orden
de preferencia:

1.0 Las ganaderias diplomadas y calificadas del término
respecto a las r,eses que no tuviesen pastos adjudicados. Si con
cUITieran varias, se seguirá el orden establecido a estos efectos
por la Orden ministerial de 14 de enero de 1957.

2.° Las agrupa.ciones o Cooperativas de explotación ganade
ra constituidas en el término municipa1.

3.Q Los ganaderos del mismo cuyo cupo de ganado inscrito
con derecho a pastos sea inferior al rebaño base de la localidad
hasta alcanzar este número.

4.° Los cultivadores de tierras del término, en proporción
a. sus parcelas sujetas a ordenación, pero teniéndose en cuenta
al efecto los cupos de que ya dispongan.

5,0 Los ganaderos vecinos del término. en proporción a sus
cupos.

6.° Los ganaderos no vecinos, pero con derecho a pasto."l
reconocidos en aquél.

7,0 Los vecInos de la localidad 110 propietarios que quieran
hacerse ganaderos.

Cuando el sobrante de pastos no fuese permanente, no se
realizarán nuevas concesioneR de CUPOR. :-;ino simpleR adjudica
ciones provislOnales de pastos, condicionadas a la existencia de
pastos vacantes.

Art, 66. La Hermandad Sindical podni acordar cubrir so
lamente el noventa por ciento de la superficie de los aprovechar
mientos sujetos a ordenación, caf:O de que las condiciones cli~

matológicas lo aconsejen, efectuándose para ello las pertinen
tes reducciones en los cupos individuales de ganado. Igual
mente podrá autorizar el aumento hasta el diez por- ciento de
los cupos de ganado fijados si, a su juicio, así 10 permitiese el
buen estado de los aprovechamientos pastables.

En los términos en qUe tradicionalmente Be admiten ganade..
tias trashumantes se reservará un cupO de pastOR doe temporada

para las necesidades de las mismas, tomando como base para.
ello el promedio <lel g'anado admi1:ido en los últimos diez años,

Art. 67. La ad iudkaeión de Jos pasto~ :;e realizará por po
lígonos completos'ü pOl partes de hs m-¡~mos entre los gana
deros siempre que su cupo de ganado Sf'a igual o superior al
rebaño base. D{' no serlo, podrán ;-,gTlljYll",<:, l/cilios de ellos has
ta alcanzar dicho número.

En las adjudi('acione~ de los fJHSJi:' por pi prtdo de tasa
ción, la Hermandad Sindical procurar:l_ 1::'0 10 posible, efectuar
la distribución o acomodaCión de los ganados en los terrenos
concedidos en anteriores :repartinliento.<;. aceptando el acuerdo,
a tal efecto. de loo ganaderos del t-érmmo; si éste no existiese,
se estará a lo dispuesto en el apartado el del número tercero
del articulo 62. Se evitara que a un mismo ganadero le sean
adjudicados pa~tos en lwmres dist.antes ~ntl'e si {) separados
por accidentes del terreno u 01;ra2 causas q\lf' hagan difícil el
aprovechamiento de aquéllcs

Art. 68. Los polígonos de pastos no aujudi-cados directamen
te se subastarán con un rues de antelación a la fecha en que
deba comenzar el aprovechamiento de los. mismos. La subasta
se anunciará con quince dias de anticipación, por lo menos, en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento .Y en el local donde
haya de verificarse, indicando el dta, hora y lugar en que vaya
a tener efecto En el anuncio se hará mención expresa de en
contrarse en la Secretaría de la Hermandad Sindical, y a dis
posición de quienes deseen examinarlos, los oportunos pliegos
de condiciones para concurrir a la misma. El acuerdo de con
vocatoria de ia subasta se ponctn"t en conocimiento de la Jun
ta Provincial respectiva. por si ésta considerara oportuno en
viar algún representante suyo a dicho acto_

AI'f,. 69. Para conCUl'rll< a las -subastns de pastos se reque
riró _

1.0 AcreditaT con la correspondiente cartilla la condición
de ganadero con explotación pecuaria pel'manente t:'n el térmi
no municipal, e iguales condiciones fUera del mismo. a los efec
tos de participar en segundas subastas

Dicha cm.'ti1la ganadera deberá ser f'xpeclida en el término
donde el licitan!€'" estuvjf'ra avecindfldo con explotación pecua
ria, y si no donde posea mayor nimlero de cabezas de gana
do, cuando tenga. <'xplotacionf'B penwrias en va,ri05 municipios.

~1° Verificar el d{>p(¡~i!(l previo del inlpot't,e del 10 por 100
del tipo fijado para tomar parte en la ,<:ubasta. Esta cantidad
será devuelta a los licitadores que no hG.yntl obtenido adjudi
cación de pastos.

Art. 70. La suba.sta será pública, cdebrándose en el local
señalado al electo, actuando como Presidente el de la Herman
dad o miembro en quien delegue o le sustituya, asistido del
Secretario, y deberán concurrir a la misma. cuando menos. la
mitad de los miembros de la. Comisión Mixta, siempre conser
vando la paridad, asi como el Veterinario titular. Asesor técni~

ca de la Hermandad Sindical.
La subasta se celebrará para cada püJígono separadamente

por el procedimiento de pujas a la. llana.
El precio de tasación para las subastaR se detenninará por

polígonos completos o por hectáreas. de no habel' postores por
la totalidad de cada polígono La adjudi<:ación se hará en
cada caso al mejor postor.

Art, 71. Se celebrará una primera suba~,-ia de pastos, a la
que únicamente podrán concurrir los. ganaderos del término,
inscritos como tales en la Hermandad Sindical, que no hayan
obtenido por adjudicación directa la totalidad de los pastos
que corresponderían al ~upo de ganado reconocido a cada uno
de eUos

Las adjudicaciones se realiznrán teniendo en cuenta que a
cada ganadero adjudicatario sólo podrá corresponderle el polí
gono o fracción -de éste que sea capaz de alimentar el núme
ro de cabezas de ganado con derecho inscrito y cuya posesión
acredite en las cartillas ganaderas. o las que correspondan en
el caso de reducción a Que Se alude en el artículo 59. Los ga
naderos con cupos inferiores al l'ebaüo base podrán agrupar.se
entre si para poder pujar.

Art. 72. Caso de quedar pastos sin adjudicar en la prime
ra óiubasta, se eelebrará una segunda, diez días mas tarde, a
la que podrán concurrir los ganaderos del término municipal
o de cualquier otro, rigiendo en ella como tipo mínimo de ta
sación el establecido en e! artículo a5 de este Reglamento.

Si la seg'uncta subasta .se declarase desierta, los pastos se
considerarán como sobrantes temporales para su utilización has..
ta el siguiente año ganadero, según proponga la Hermandad
Sindical respectiva y acuerde la Junta Provincial de Fomento
Pecuario
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Art. 73 De ,a~ ,;Ubasta~ v dt' ¡as adJudlcac10Ile~ dlrecta¡" se
levantará la corresvondicntt' acta. que d("beL' _'WI" t'!nnada po;
los miembros aSlstente:- de la CUllm;ión MiYLL_ Unü copia ¡~gü

lizada con la flrrnH del Secretario y vi,;¡uda por el PresIdente
de la Hermandad se r emitInl. en el plazo de dip'z días a la
Junta Provincial de Fomento Pecuario para "fJn~UUI{'ill Y archi·
vo en dicho Orgaiüsffie.J

Art. 74 Las adjudICaciones de ios aprovecllallllentos de lo::
poligonos. tanto en fOl roa directa como mediante subasta. po
drán ser por temporada y por anualidades (1 bienios En este
último caso, de producirse en el primel afio del bienio la se-
gregación de alguna fmca integrada en io::. poligonos dI:" pas
tos adjudicados. serán de aplicacion la." n01'1118:- contenida~ en
los artículos 60 v 65

Art. 75, A petición de parte mteresada, t!'afinada a trave)"
de la Hermandad Sindical correspondiente y con el informe
preceptivo del Sindicato Provincial de Ganader1a. la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario podrá acordar que la adjudicación
de los pol1gonos de pastos se realice pOr períodos de tiempo
comprendidos entre dos y diez años cuando vario.:- adjudica
tarios con derecho ganadero reconocido en el término se cons
tituyan en asociación. grupo o cooperativa ganadera. con los
requisit1>S inherentes a la mIsma. o. en su defecto, ganaderos
individuales. cumplan lo que a continuación se determina:

1.0 Que la agrupación o cooperativa o el ganadero indivl
dual se comprometa a realiZar por su cuenta mejoras en los
poligonos de pastos adjudicado,e¡ a su nombre que redunden en
beneficio de los aprovechamientos y rendimientos de los pas-
tizales, así como a construir albergues adecuados. caso de no
eXistir o de ser insufiCIentes. para el ganado lanar que disfru
te aquéllos

2.° Que conste por escrito el L'Ompromiso del propietario o
propietarios de las fincas integrantes de los polígonos de pas
tos objeto de la adjudicación. comprendidas en el articulo 58
de este Reglamento. de que no solicitarán su segregación du·
rante dicho perlado, o de que renunciarán a la entrada en
vigor de la misma hasta la expiración del plazo, así como su
consentimiento para la realizft,cíón de las obras. o mejoras que
se pretenden efectuar.

3." Que las mejoras propuestas impliquen un aumento apre
ciable de la capacidad ganadera de la finca o fincas, a cuyo
efecto se presentará el oportuno estudio de las mejoras y obras
a realizar. con indicación de los plazos previstos de ejecución
df': las mismas. La Junta ProVincial de Fomento Pecuario, preu
VÍas los asesoramientos de la Hermandad Sindical y aquellos
otros que estime oportunos. aprobará, modificará o rechazará
la citada propuesta.

Asimismo la Junta. Provincial comprobará, al fínalizar cada
afio ganadero, si las obras o mejoras se han realizado de acuer
do con el plan aprobado y con el ritmo establecido. pudiendo
acordar, en otro caso. las sanciones que autoriza este Regla
mento. y en el supuesto de incumplimiento grave, la privación
a la agrupación o cooperativa o al ganadero individual en el
siguiente afio ganadero de los pastos adjudicados

En cuanto a las obras y' mejoras realizadas, se atendrá a
lo est<Bblecldo en la autorización concedida por el propietario
o propietarios de las fincas. y caso de no haber pa<:to expreso
quedará en beneficio de las mismas, sin que por ningún· mo
tivo pueda exigirse a su propietario el pago de su importe o
el resarcimiento en cualquier otra forma.

Art. 76. Las ganaderías de gruPo así constituidas gozarán
de los siguientes beneficios:

1.0 Adjudicación, por el periodo señalado en el articulo an·
terior. de los poligonos de pastos necesarios para el ganado
de las mismas. el cual estará integrado por los distintos cupos
reeonoc1dos con anterioridad a sus miembros. La Hermandad
Sindical deberá procurar que los polígonos que se le adjudi
quen constituyan un coto redondo.

2.° La adjudicación se hará por precio de tasación debida.
mente aprobado. que no se alterará en años sucesivos, a menos
que 108 pastos sufran en dicha tasación, para el resto de los
polígonos del término. una variación superior. en más o meu
nos, al 20 por 100.

3.° La cooperativa quedará eximida de la obligación de acu
dir a subastas. aunque éstas fuesen obligatorias para los res~

tantes ganaderos. del término.
4.0 Gozará de la prioridad que en la adjudicación de pas

tos sobrantes establece el artículo 65 de este Reglamento.

Art. 77. En las subastas de pastos de montes catalogados
como de utilidad públtca, la Hermandad Sindical podrá asis
tir par sí, con personal1dad jurídica. a las mismas. al efecto de

dll-itribuir despué}, entl"+'" ganadero" de ia localidad tot-. pastos
que :e,- tUt>ran adjurlicado,"

Art18 E¡ n~cho ue 4uedal eXCLUIda una tllH:a dt' ia urde
naCIón de pastos no perJudica al derecho que pueda tener el
propietario o arrendatario de la misma como ganadero. acre
ditada que sea esta condición. para concurrir a los aprovecha
mientos de pastos de ios poligonos del término. siempre Que
el número de ganado poseido por el interesado exceda del que,
dada la extensión de la finca en pa..<>tos. pueda sostener aquélla.

Art. 79 Queda totalmente prohibido el subarriendo o ee
~non a terceros de pasto:,; adjudicados por el régimen- común
de ordenación El incumplimiento de esta prohibición será san
cionado por la Junta ProvinCIal de Fomento Pecuario con mul
ta de 250 pesetas y ta pérdida definitiva de los pastoo sub
arrendados o cedido.s

Se admite el aprovechamiento en régimen de aparceria SIem·
pre que el contrato en que se formalice sea previamente apro
bado por ia Hermandad Sindical y debidamente registrado en
la misma, pero sin qUf' ello suponga para el aparcero no titu
la!" de pastos reconocimiento de derecho alguno a los mismoE

Las Hermandade,.. Sindicales tomarán las medidas necesa·
rias para prevenir y, en su caso. comprobar la realización de
estos subarriendos y cesiones

Art. 80 Se ftutorizH la cesión de la cOlldición de ganadero
sólo en el supuesto dI" que por cualquier título traslativo de
dominio se desprenda el titular a favor de otra persona de
la totalidad del ganado y pastos. esto es, de los elementos base
de su explotación pecuaria. en cuyo caso se subrogará el ce
sionario en los derechos del cedente. Será requisito jndispensa~

blc que la cesión conste en documento y que éste sea presell+
tado ante la Hermandad Sindical correspondiente para su co
nocimiento y anotación en la lista de ganaderos adjudicatarios
del térnúno. Podran sel varios los beneficiarios de estas cesio
nes siempre que cada una de las partes resultantes del rebaño
sea igual o superiOl al rebaüo base establecido en la comarca.

TITULO VI

Ri'g'imen fi'onómico de aprovechamientos

CAPITULO PRIMERO

~JAClÓN DE PRECIOS

Art. 81. Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario de
terminarún anualmente, con la debida antelación y en todo
caso cuatro meses antel:> del comienzo del nuevo aúo ganadero,
loo precio,s minimos y máximos que durante el mismo habrán
de regir para la hectárea de pastos en cada zona ganadera de
su provincia, en consonancia con la calidad de aquéllos. Dicho
acuerdo podrá ser recurrido. de conformidad con lo que se es
tablec-e en el artículo 104 de este Reglamento,

Art. 82 Tres meses antes por lo menos del comienzo del
año ganadero las Hermandades Sindicales formularán su res
pectiva «Propuesta de tasación». en la qUe detallarán el pre
cio que estimen debe regir por el disfrute de la hectárea de
pastos, hierbas y rastrojeras en cada polígono de pastos del
término municipal. teniendo en cuenta para ello las diferentes
calidades, y dentro siempre de los limites fijados con carácter
general para la zona por la Junta Provincial

Se procurará que el precio sea único para todo el año ga
nadero: pero de no ser asi. deberá consignarse exactamente la
temporada que corresponde a cada precio y las fechas de ini
ciación y término de la~ mismas

Esta «Propuesta» deberá ser sometida a exposición pública
en el Ayuntamiento. Hermandad y demás lugares de costum
bre durante quince dias. Si en el transcurso de este plazo fuese
presentada alguna reclamación, será examinada por la Comi
sión Mixta paritaria" la cual de considerarla atendible, la in
cluirá en la nueva «Propuesta» que al efe<lto redacte. Concluí
do dicho plazo, la «Propuesta de tasación» originaria O con las
enmiendas introducidas será elevada a la Junta Provincial de
Fomento Pecuario para su oportuna aprobación, si procede,
que se entenderá concedida si pasados quince días no hubiese
hecho manifestación expresa en contrario.

Art. 83. En e-l caso de que la citada Comisión Mixta de
la Hermandad Sindical no llegase a conciliar los puntos de
vista de los reclamantes. enviará a la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario la «!Propuesta de tasación», junto con las re
clamaciones presentadas y no atendidas. debidamente infor
madas, comunicando a los interesados que se podrán dirigir.
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en el plazo de diez mas, ¡;; la expresada Junta Provincial para
l'atificarse en las mismas pues de no hacerlo se les tendrá
por df'!'.istidos

Art. 84. Finalizado este último pla'liü, las Juntas Provincia
les de Fomento Pecuarle. resolverün. en el plazo maximo de
un mes. sobn las citadas «Propuestas de tasación».

Art. 85 Cuando l~ pa.sto8, hierbas y rastrojeras se adju~

diquen por el procedimiento directo establecido en el númerO
cuarto del articulo 62 lo serán al precio aprobado por la Jun
ta ProvincIal, a reserva de lo que acuerde la Junta Cenl,ral de
Fomento Pecuario en el supuesto de que se hubieran interpues-
to recUl'SOb

Cuando la adjudicación se efectúe por subasta, el precio de
tasación servirá como base para la licitación, sin que en tal
supuesto opere la limüacIón del precio máximo sefialado pre-.
viamente por la Junta Provincíal

Caso dt' que dicha primera subasta quedare desierta, en la
segunda, que se veIificará diez días más tarde, con arreglo
a lo establecido en el artículo 72 de este Reglamento, regirá
como tipo mmimo el 80 Po! lOO del precio de tasación. y si
ésta quedara desIerta, se podrá ilegal' a la contratación libre.
de acuerdo con laS normas Que para ello señalen las respecti
vas Juntas ProvInciales

CAPITULO II

[)EL COBRO Y PAGO DE PASTOS

Art. 86 Los adJudIcatariob de los pastos deberán ingresar
('n la Hermandad SindiCal respectiva el importe de los mismos
en la fecha que la «Propuesta de tamu;ióm) establezca Vencido
el plazo señalado. las Hermandades Sindicales requerirán por
escrito el pago a 10:'\ deudores, apercibiéndoles de que transcu
rridos quince dias sin efectuarlo se procederá al cobro del dé
bito y sus intereses legales por la via de aopremio a través de
la Delegación de Hacienda respectiva.

Art. 87. Los deudores reincidentes, entendiéndose por tales
aquellos contra los que se siga la vía de apremio por segunda
vez. que no paguen las cantidades adeudadas en el plazo de
quince dias siguientes a la notiticacián que a este exclusivo
fin se les haga pOr lah Hermandades, perderán su derecho a
pastos en lo sucesivo además de serIes aplicado 10 estipulado
en el articulo antenor

En la notificación ~e hará constar expresamente la pérdida
del derecho a pastos, de no pagar lo adeudado en el referido
plazo de quince días

Art. SS Los beneficiarios del pOlígono de la dula satisfa
rán el valor de los pastos. a prorrateo. según el número de
reses de su propIedad que se acojan a ella,

Art. 89. Los propietarios de fincas sometidas al régimen de
ordenación de pastos tendrán derecho a percibir el importe que
resulte de multiplicar el precio fijado a la hectárea de pastos
en el acuerdo definit·ivo de tasaeión por el número de hectá
reas que les pertenezcan dentro de cada polígono. deducido el
descuento establecido en este Reglamento.

Cuando la adjudIcación se hiciera. por subasta. el precio a
tener en cuenta sera el alcanzado en ella. previa deducción del
referido descuento.

Art. 96 Los propietarIOS solamente perderán el derecho al
percibo de las cantidades qUt' les correspondan por aprovecha.·
miento de sus pastos si hubIesen renunciado a él de forma ex·
presa y escrita. individual o colectiva, o por prescripción de su
derecho cuando no se hubiesen hecho cargo de dichas canti
dades en los cinco años siguientes a su puesta. al cobro poc la
Hermandad Sindical respectiva, en cuyo caso quedarán en fa
vor de ésta para atender a las necesidades locales.

La Hermandad Sindical liquidará con los propietarios, por
el concepto de pastos, hierbas o rastrojeras, una vez efectua
do el cobro a los adjudicatarios, y siempre dentro del trimes
tre siguiente a.. la finalización del aprovechamiento. Si el prO'
pietario acreedor fuese a la vez deudor de pastos. por su con
dición de ganadero adjudicatario, le efectuará la liquidación
por diferencias.

Art, 91 En los casos en que los polígonos a que Se refiere
el artículo 34 no tengan acceso propio a abrevaderos o cauces
de agua. la Hermandad. con los fondos procedentes de la re
gulación de los aprovechamientos sometidos a esta ordenación.
o con subvenciones de la Junta Provincial o de otros Organis
mos, hará lo necesario para la habilitación de los mismos.

Serán de cuenta del Organismo interesado todos los gastos
Que se originen en las hipotesis del último párrafo del al"
tículo 34.

0APITUW!II

DE LOS PRF:STiPurSTOS y LIQUIDACIONES

Art. n2. En atención a lo dIS[)Uesto en el Decreto de la Pre
sídencia del Gobíerno de 17 de marzo de 19-60. que convalüió
la exacción parafiscal por ordenacíón y regulación de aprove
chamiento de pastos hierbas y rastrojeras. las Hermanda«es
Sindicales descontarán a loo propietarios del valor alcanzado
por 1Gb aprovechamientos por ellas ordenados y regulados para
sostenimiento de los 8ervicios ellO por 100, destinándose de
esta cantidad el 70 por 100 para las Hermandades Sindicales
y el 30 por lOO para la Junta Provincial de Fomento Pecua
rio respectIva. La inversiOn de estos fondos será regulada por
la Junta Central de Fomento Pecuario.

Art. 93. Los fondos constituidos por jos porcentajes Ql1e ~e

establecen en el artículo anterior vendran incrementados por
los que se obtengan por el importe de las cesiones hec1las, a
tenor del articulo 90, por las aportaciones voluntarias de los
propietarios de fincas excluidas y por cualquier otro concepto
análogo

Art. 94. Las Hermandade.s Sindicales confeccionaran anual
mente un presuPuesto de ingresos y. gastos referido al 7 por
100 del valor de los pastos. hierbas y rastrojeras adjudicados,
y lo remitirán por duplicado a la Junta Provincial de Fomen
to Pecuario en la primera quincena del mes de octubre. salvo
orden en contrario.

Una vez aprobado, la Junta Provincial devolvenl uno de les
ejemplares a la Hermandad Sindical respectiva, en el que cons·
te la diligencia de aprobación.

Las Hermandades Sindicales solamente podrán utilizar los
fondos recaudados por este concepto en las actividades con
signadas en el capítulo de gastos de dicho presuPue.'ito.

Art. 95. En el mes de enero de cada afIo. las Hermandades
Sindicales elevarán a la Juuta Provincial de Fomento Pecua·
rio una cuenta de liquidación por duplicado del ejercicio eco
nómico anterior.

Si resultara remanente, deberá aplicarse precisamente a me
jorar las condiciones de los aprovechamientos de pastos o al
fomento de la ganadería.

Art. 96 La~ Juntas Provinciales de Fomento Pecuario re
mitirán todos l~ años antes del primero de noviembre, a la
Junta Central de Fomento Pecuario, para su aprobación. si
procediere. sus propios presupuestos de ingresos y gastos acor
dados para el año siguiente, no pudiéndose realizar ningún
gasto que no se hallaSe taxativamente consignado en el pre
supuesto de referencia

De igual modo remitirán a la Junta Central de Fomento Pe
cuario. para su aprobación, en el mes de febrero la oportuna
cuenta y liquidación del presupuesto correspondiente al ejerci
cio económico anterior.

Art. 97. Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario, una
vez que haya transcurrido un mes. contedo a partir de la te
cha fijada para cobro y pago de pastos. y no hubieren percibido
el porcentaje que les corresponde, requerirán su pago a las Her
mandades Sindicales. directamente o a través de la Cúmara
Oficial Sindical Agraria respectiva. En caso negativo, y trans
curridos quince dias desde dicha comunicación. podrán hacer
lo efectivo por la vía de apremio, previo requerimiento de pago
dirigido al Presiden~e y Secretario de la Hermandad Sindical
morosa, quienes en forma. mancomunada y solidaria responde
rán del expresado pago

Art. 9'8- Las Juntas Provinciales de Fomento PecuarIo, en
su régimen económico. se ajustarán a. la legislacíón vigent.e
dictada por el Ministerio de Hacienda para los Orgarusmo$
autónomos de la Administración del Estado.

TITULO VII

Sa.ncionee

Art. 99. Las Hermandades Sindicales Locales de Labrado
res y Ganaderos, previa audiencia de las interesados, podrán
imponer. por delegación de las Juntas Provinciales de Fomen
to Pecuario. sanciones por infracción de las Ordenanzas de
Pastos y de las dispoaiciones de este Reglamento en cuantía
de 50 y 100 pesetaS. según la gravedad de la infracción, con
independenCia de la indemnización de perjuiciofi, si los hubie.
se, que ~erá exigible ante la jurisdicción civil ordinaria.

Art. 100. De conformidad con 10 dispuesto en el artículo
cuarto de la Ley de 7 de octubre de 1936, las Junt·as Provincia
les de Fomento Pecuario podrán imponer sanciones, hasta la
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cuantía máxima de 2'5u pesetas. a lo~ ll1fractorel' de- dicba Ley
y dernas díspos¡cíones qUe regulen p,l aprovechamiento de los
P3»toS, hierba~ y rastroj€'ras

Las multa.!> serán sar,i¡;fechas por lOS sancionados en pape!
de pagos al Estado. v en el plazo de quince días húbHes. a
contar del siguientE' a aquel en qUe hubiera QUf>dado firme el
acuerdo de ímposicíón. Transcurrido dicho plazo, se proceder;\
a su exacción por la vía de apremio_

Art. 10:1. Lo dispuesto en los articulas anteriores se enHen·
de sin perjuicio de la cornpetencía exclusiva de la ,jurisdicción
ordinaria para conocer de las denuncias por pastoreo abusivo

Las Hermandades Sindicales y las Junta~ Provinciales de
Fomento Pecuario se abstendrán de sancionar las infraccioneR
al. régimen de aprovechamiento de pastos, hierbas y u,:;troje
ras cometidas por personas que no se hallen sujetas fl la arde"
nación vigente en cada término municipal.

Art. 1()2. Por mcumplimiento de las obligaciones que ce·
rrespondan a los componentes de las Hermandades Sindicales,
en virtud del presente Reglamento, resistencía promovida por
los mismos a los acuerdos de las Juntas Provinciales o ineum·
plimiento de éstos o de órdenes de ellas emanadas, y negli
gencias graves de que aquéllos sean responsablf"s, tales como
falta de presentación de propuestas de tasación, actas de ad
judicación, presupuestos y liquidaciones, falta de pag'o de por
centajes en los plazos señalados en este Reglamento, t"t·c.. com
probados que sean los hechos, las Juntas Provinciales podrún
~ancionar a los Presidentes y miembros responsables de las Her
mandades con multas de hasta 250 pesetas, previa audiencia
del interesado y oidos los Organismos sindicales que se estimen
pertinentes. entendiéndose la responsabilidad personal y direc·
ta de los infractores y pudiendo ser exigida por la via de apre
mio, sin perjuicio de las dem{¡s acciones que sean procedentes

Las Juntas Provinciales podrán proponer al Delegado pro
víncial de la Organización Sindical la desposesión de su cargo
de los miembros de la Hermandad que incurran en alguna de
las citadas faltas

TITULO \'UI

Art. 103. Los acuerdos que adopten las Hermandades Sin
dicales en materias propias de este Reglamento podrán ser
recurridos en alzada ante la Junt-a Central de Fomento Pecua.·
rio dentro del plazo de quinCe dias desde que fuesen notifica·
dos a los interesadoS,.

Los recursos de alzada se presentarán ante la J1Ulta Provin
cial de Fomento Pecuario correspondiente. La Junta Central
queda facultada para delegar en las Juntas Provinciales la tra·
mita.clón y resolución de dichos recursos, ateniéndose a las
prescripciones de la Ley de Procedimiento Administrativo. Las
resoluciones adoptadas se comunicarán a la Junta Central al
Ltempo de su notificación a los recurrentes y a la Hermandad
Sindical afectada.

Art, 104. Las resoluciones. en via de alzada, qut' adopten
las Juntas Provinciales por delegación de la Junta Cf'ntral de
Pomento Pecuario pondrán fin a la vía udmi1üstrativa. no
procediendo contra las mismas otro recurso que el C(lntencio$ú~

administrativo. Si se Interpusiera recurso de reposición previo,
lo será ?l'ecisamente ante la Junta Central de Fomento Pe
cuario, presentándose en ésta o en la Provincial correspon
diente, la cual en tal caso lo elevará a la Junta Central debi·
damente informado.

Art. 105. Contra los acuerdos y resolucione~ no compren~

didos en los articulas anteriores y emanados de las Juntas Pro
vinciales de Fomento Pecuario, cabra recurso de alzada a,me
la Junta Central dentro del plazo de quince días, desde que
se notificare o toerminare la publicación del acuerdo recurrido.

Las resoluciones de la Junta Central de Fomento Pecuario
pondrán fin & la vía administrativa, pudiendo interponerse con·
tra las mi!mla.s recurso contencioso-administrativo con arreglo
a 10 que establece la Ley de dicha jurisdicción.

Art. 100, No obstante lo dispuesto en los artículos anterlÚ"'
res, los acuerdos adOPtados par la Junta Central de Fomento
Pecuario directamente o bien por las Juntas ProvincialeR a-c~

tuando por delegación suya., podrán ser recurridos en alzada
ante el Ministro de Agricultura Biell1!Pre que se refieran a ma
tedas relativas a exclusiones de fincas del régimen común de
ordenación de pastos; a la creación, modificación o extinción
de- agrupaciones de !lncas, asoc1ac1ones, cooperativas o j:nlpt.)!l

di; 3¡"¡ljJl'e('11amiulto ganadero en cornun, y cuestIOnes relativas
a la administracIón de las mancomunidades de pastos, y cuan
do a~l SI' f'stabJezca por disposición especial.

ArL 107 Las reclarnaclOne~ sobre la aplicación y efectivi
dad de deredl0¡; y tasas y cualquier otro ingreso establecido a
fav0r de la~, .Juntas Centnll y Provincia! de Fomento Pecuario
t.endrÚll carúcter económico-administrativo' ,"! serán resueltas por
jos Tribunalf'~~ de esta naturaJpza

ArL. 108 Será reqUlsito necesario para la Interposición de
renlrSo.s contra 10." acuerdo!' de las Hermandades Sindicale:-:
sobre adjudicación anual de pastos que Jos interesados qUe los
formulen rnanten¡;;an Slt1 retirar y a resultas de dichos: recur·
soo, el (kpóslto previo que, a tenor de lo establecido en el
numero segundo del artículo 69 d!."l presente texto, hubieran
eOllstltwdo para tomar part€ en la subasta. Si se tratase de
recur~os contra acuerdos de adjudicación directa de pastos, los
interesados habrim de constituir necesariamente en la Herman
dad Sindical y a di:,posición de la Junta Provincial de Fo
mento P~uario, a resultas del f€curso que vayan a interponer.
un deposite. equivalente al 10 por lQO del importe. según tasa
ciórL de los pasto:'> objeto del recurso.

Si. Jl1f'nl .¡lpsf'sLimado.- se hura la oportuna declaraCIón SO~

bn' la temeridad o mala fe del recurrente. Declarada la mis·
mfL el inmon(~ di'l depósito· constitlúdo para reCUlTir quedarú
n fnvol" ti.,: J::I Junta Provincial de Fomento Pecuario respectiva.

ArL 109 Para la int.erpo,slcióll de recurSOs contra los acuer·
do:, de fijación de [,reclOs de los pastos serú preciso consignrn,
a díspos.icih, dI' la respecliHl Hermandad SindkaL el valor de
10R que, t'n fundón del nt"Hllf'ro de cabezas, hubieran sido adju·
aicados al n,'CUTrpntt;':, computúndose por el precio menor clf'
los df'batidos.

En N,tos ca.sos, la Henmmdad Sindical efectuará a los pro
pietarios de las tierras afectadaf' por la. controversia una liqui
dadón proü'>ional, a l'esultas de la definitiva que proceda, una
VeZ se hava dictado resoluciún firme, en el supuesto de que.
estando aquélla pendiente, se hubiera procedido a liquidar, por
pastos, a los propietarios del término.

Art. 110, Para interponel' recurso contra tos acuerdos sobre
imposición de muJtas adoptados por las Hermandades Sindica
les o Juntas Provinciales de Fomento Pecuario será preciso que
el recunente acredite haber depositado el importe de la san·
ción pn la Caja General de Depúsitos, a disposición del ÜTga·
nismo recurrido

Art. : 11 Las Hermandades Sindicales .v las Juntas Provin
ciales de Fomento Pecuario podrán recurrir contra las resolu·
ciones de ~Ué> órgano);. superiores en cuestiones relativas a su
ba,.'>tas d.' Dastos de montes catalogados a la;:; que hubieran
concurrido ¡as Hermandades con plena personalidad, contra las
sanciones que individualmente les hIeran impuestas a los miem
bros tle dichos. Organismos o cuando las Hermandades actúen
en defensa d(, Intereses de caráctPT colectivo, prt'via autoriza
ción. en e,-;tE último caso, de lu Cúmara Oncial Sindical Agra
rIa respecLi \73,

Art. 11:~ La~ .Juntas ProVIncial!'s de F'omE'nlo Pecuario dto
bt't":ín velar por pi cumplillliel1to de las disposieiouf';'; legalf'~

sobrt· apruv/"charnienLos d{' pasiú,;. hit'rba." y rastrojf."rus, E'Ví
tando eun su autoridad 105 conflictos q\te puedan o!'iginaTse cún
motiv(J (..le ir. interpretación (1e lB IRY

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primeru.-Las «'l:c1usinne!'i de zonas o comarcas y IUR ,segre
gaciones de fincas ya acordadas a la fecha de publicación de
este Reglamento Sf' consideran subsistentf'S a todos los efecto~

SeglUlda.--Las Ordenanzas de Pastos formuladas por las Her~

mandades Sindicales a tenor de las normas del Reglamento que
ahora se deroga continuarán vigentes hasta la aprobación de
las nuevas Ordenanzas. que, redactadas con arreglo a las dis~

posiciones del presente Reglamento, habrán de ser formuladas
por las Hermandades Sindjcale,:; dentro de los tres afios ga
naderos siguientes a gU entrada en vigor

DISPOSICIONES FINALES

PrimeHI..··-Se deciaran vigentes ios Decretos 161/1968, de 1 de
febrero, sobre reorgamzación del Ministerio de Agricultura:
482¡ 1968, de '} d·e marzo. sobre reorganización de la Junta Cen~

tral de Fomento Pecuario, y :n08/1.968, de 28 de noviembre, que
s.prueba t"l Rt*~lame-nto Orgúnko del Ministerio de Af;',rlcultu-



B. O. del E.-Núm. 151 25 junio 1969 9993

ra, y la Orden de ti de alJrH de 1968, por la que se establecen
normas complementarias al Decreto 48211968. de 7 de marzo.

Segunda.-Queda derogado e-J Reglamento de Pastos. Hier
bas y Rastrojeras aprobado por Decreto d!:' 8 dE> pnero dE' 1954.

:::~ pre,*ntc {'ti ¡)ois.ila~· o la Las destinadas a UEO directo del
consumidor.

Lo Que (.'()lnunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios ¡~uarde a V-o 1, mucl10s mIos
Madr:d. :)1 ol'junlo el? 196~

(; ARel A~1\TONCO

MINISl ERIü DE COMERCIO

ORDEN de 21 de junio de 1%9 inlerputatira (fe- la
de 11 de mar,i:O rif' 1969 sobre ettq¡¡etado ¡fe im pOT
laciones de té.

Ilustrísimo ::;ellor:

La interpretación de la Orden de f:SL(' D€pul'taUlt'tI Lo dI' ¡

1i de marzo de 1969 sobre etiquetado de los productos ali~

menticíos de importación hu originado diver&As consultas <.:;n
relación con 1M lmportaciones de té.

Teniendo en cuenta la especial característica que tntdw¡<t
nalmente rige el comercio de este producto, este Departamento
estima necesario aclarar que el mismo no debe considerarse in
cluido entre los que figuran en el apartado primero de 1:1
mencionada Orden ministerial, por lo que no son de aplí
eaclón a las .exigencias de la misma, en cuanto a rotu13cíón se
reftere, para las importaciones clt' té. siempre que f'stf'- producto

MINISTEI~IO DE LA VIVIENDA.
('ORI'lF:CCION dL' arores de la Orde"1I de 21) dr-'
!J!llio de 1969, cmnple-mentm'ia de la de 26 de abril
di' 1969. por la que se fijó el número de vivien.das
'JU" .,t' Iwbion di' (.'onstruir t'n d presente año.

Advertido,; ('!T,)rt'S pn (·1 te~,t0 H'mitldu punt su pnbJicaciül1
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 148, ele l'i~cha 21 de junio de 1969, página 9746, a con
tinuación se 1l"anscriben las oportunas rectificaciones:

F;ll d ¡trl-l("\llo pl'ilTI1;ro, lilWll once del apartado set~Undd.

donde dice' ~; ,ocho pe5letas COIl cincuenta y un célltímoF IN)'
metro cuadrado de lu- citada superficíc' pan"\. la:;; ~ituadas ~n

la.,,; l'estantRs poblaciones...», debe decir' {( ,. once pesetas C0n
setent.:l céntimos POI" metro cuadrado de la cita.da superficie
Pílh\ 1:'" situ&r!a« t·n la~ l'f.'st~1ntt·s pobl;:¡elünf's.. )J.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SlTlJACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 23 de ma:¡¡o de 1969 por la Que u dis
pone el cese del Briqa.da especialista del Ejército
del Aire den¡. Ralael López Parra en la extinf/uida
Administración de AJ/Uda 11 ColuboTaeiÓ'n {le Gui
nea Ecuatorial.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO flca.lla 1<1 nHsm;t elJ. el sentido de qu!, ('JI donde dice: «con
efectividad de la fecha tn) que tome pG.wsión del mismo», debe
decir: «con efectividad del día. 24 del próximo me,':; de octubre,
siguiente al en QW' cumple la Jic{:l1cia reglamentaria qne le
corresponde)}.

Lo que participo a V. 1, p:~l'!l su debido NmoC'imi{'ntu y ef€('
tos procedentes.

D10..<; guarde a V, I,
Madrid, ~I? de mayo d(' 19li!-!.

Ilmo. Sr... En aplicación t.ie lo establecido en el articulo l~

de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
11a. tenido a bien disponer que el Brigada especialista del Ej~r·

cito del Aire don Rafael López Parra ~se, con carácter f01"¿050,
en la extinguida Administración de AyudR y Colaboración de
Guinea Ecuatoria.l, quedando a disposición del Ministerio del
Aire, con efectividad del día 3 del próximo mes de ¡;;;eptiembrf'
:::;iguiente aJ en que termina la licencia propol'cional_ qlle 1,·
corresponde.

Lo que participo a V_ 1. paL\ su debido eonocimie-nto y dec<
lOS procedentes.

Dios guarde a V. 1. ll1uchü~~ afíu_'l
Madrid, 13 de mayo de 1%9,

CARREHO

Umo. Sr, Dir~ctor general de Plazas v Provincia." Afri('.'ll1[1'

ORDEN de 2.1 de maJ¡O de 1!J69 pOt' la, que SI:' rec
tifica la de 26 de febrero últim.o, disponiendo el
cese de don Vicen.te Rios Glltiérrez en. la Deleaa-
('iOn de Hacienda de G-uinea Eeuatoriaf, '

Ilmo, Sr.: Por haberse padecido error maU>.-rial en la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de 26 de febrero último por
la que se dispone que el ftu1eionario de la Escala Técnico-Ad
ministratlva. a extinguir, del Ministerio de Hacienda don Vi
cente Ríos Gutiérrez. A21HA1412, cese, con carácter forZaRa, en
lid. Delega.c16n de Hacienda de Guinea EC'uator1:-tl. queda r{'cti~

CARRERO

uRDRN d~ ¡:3 al' !liONO dt, 196Y pur la que :::1' dis
puue el eese del jlmeianaTio del Cuerpo de. E~ta·

dísticos Fac-ultutil1os don Andrés 'torre Serrano en
,-1 carQo df' Dde(Ju.do d¡.> l':~:tadi,'.;tiea de G¡¡inea
1,,'(' /la torial. .

llm<J. Sr. En ~pHcación de Iv esLablecido t'n el artículo 12
de- la Ley 5-9/19G7, de 22 de julío, et;ta Presl-dencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el funcionario del Cuerpo de- Es
ta-dísticos Facultativos don Andrés Torre Serrano, A14-PGOO0164.
cese, con carácter forzooo, en el cargo de Delegado de Esta
dística de Guinea Ecuatorial. quedando a disposición de esta
expresada Presidencia del Gobíemo para que se le a~ügne des
Uno en las condiciones determinadas en el párrafo tercero del
citado artículo 12, con efectivIdad. del dia 18 de abril del pr(~

xímo afio 1970, siguif>.Jlte al en qUe te-rmina la. licen'cia Que le
corresponde.

Lo que partir-ipo ::l V, 1. paTa 1'1.1 debido conocimiento y et'ec
tOF. proC('dentt~s.

Dios guarde a V: L mucho.'i a-fl()~:.

Ml'l(i-rid. 23 dp mayo {i'p H~9.

CARRERO


